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Ha	terminado	el	primer	proceso	de	movilizaciones	convocadas	con	un	gran	éxito	en	
su	 seguimiento,	 en	 defensa	 de	 los	 acuerdos	 pactados	 en	 el	 Convenio	 2009	 –	 2012,	
respecto	 a	 las	 subidas	 salariales	 de	 los	 años	2011	y	2012	 y	 la	 conversión	 de	 los	
Contratos	 Parciales	 en	 Completos,	 así	 como	 el	 rechazo	 a	 las	 infumables	
pretensiones	 de	 la	 Dirección	 en	 la	 negociación	 del	 nuevo	 Convenio	 Colectivo,	 sobre	
desregulación	 de	 las	 condiciones	 de	 trabajo,	 la	 eliminación	 de	 derechos	 y	 la	
pretensión	de	una	reducción	de	salarios.	Ahora	es	necesario	anunciar	la	elaboración	
de	un	nuevo	calendario	de	movilizaciones	más	intensivas	si	no	existen	avances	en	
las	negociaciones.	
	
Es	 evidente,	 que	 las	 respuestas	 dadas	 por	 los/as	 trabajadores/as	 en	 las	 diversas	
manifestaciones	 de	 Canillejas	 y	 de	 Plaza	 de	 la	 Villa	 a	 Sol,	 así	 como	 el	 seguimiento	
absoluto	 de	 los	paros	parciales	 convocados	 en	 los	 días	19,	20	y	21,	 deben	 hacer	
entender	 a	 los	 políticos	 que	 nos	 gobiernan,	 que	 el	 camino	 que	 han	 emprendido	 de	
recortes	y	vulneración	 de	 los	acuerdos	 firmados	no	es	el	adecuado.	 Además,	 su	
estrategia	 de	demonizar	 y	 criminalizar	 a	 los/as	 trabajadores/as	 en	 los	medios	 de	
comunicación	 al	 defender	 los	 compromisos	 que	 la	 Dirección	 adquirió	 y	 que		
actualmente	 incumple,	 van	a	generar	un	alejamiento	 que	afectará	a	 corto,	medio	y	
largo	plazo	a	 las	relaciones	 laborales,	 lo	que	podrá	provocar	 la	no	existencia	de	un	
mayor	 celo	 en	 la	 prestación	 del	 servicio	 y	 una	 reconsideración	 sobre	 el	
cumplimiento	 de	 determinadas	medidas	 de	 productividad,	 si	 no	 se	 respetan	 las	
compensaciones	 económicas	 que	 se	 derivaron	 por	 las	 mismas,	 recogidas	 en	
Convenio.	
	
Hoy	día	21,	se	ha	mantenido	una	nueva	reunión	de	la	Comisión	Negociadora,	donde	se	
le	 pregunta	 si	 van	 a	 respetar	 el	mismo	 criterio	 de	 aplicación	 del	 anterior	 Convenio	
sobre	la	Jubilación	Parcial.	Contestan	que	no	taxativamente.	Asimismo,	se	le	solicita	
diversa	documentación	sobre	coste,	número	de	trabajadores/as,	formación,	etc	.	de	las	
Contratas.	 También	 los	 sueldos	 brutos	 de	 la	 alta	 Dirección	 y	 de	 la	 Dirección	 de	
Operación	 desde	 Coordinador,	 quedando	 en	 contestar.	 Posteriormente,	 se	 les	 ha	
trasladado	 de	 las	 diferentes	 reivindicaciones	 contempladas	 en	 nuestra	 Plataforma	
correspondientes	a	la	Dirección	de	Operación,	quedando	en	contestar.	Se	le	ha	vuelto	a	
trasladar	que	cumplan	con	todos	los	acuerdos	del	Convenio	2.009‐2012.		
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